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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N*, 2017 17 01-035-P00484 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA HAWA 
SOLUTIONS CIA LTDA 

OTORGADA POR 
EMANUEL RICARDO CARRASCO VÁSCONEZ 

AFAVOR DE: 
CARLOS ANDRES REGALADO MONCAYO 

CARLOS NAPOLEON REGALADO PADILLA 

CUANTÍA. USD. $ 200,00 

/ 

ca él Ecuador, hoy día, quince de febreró del año *
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

dos mil diecisiete, ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO 
GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 
personal múmero UNO TRES CUATRO CINCO CERO — 
DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos 
mil trece, expedida por la señora Directora General del 
Consejo de la Judicatura, comparecen con plena capacidad, 
libertad y conocimiento , a la celebración de la presente 
escritura el señor EMANUEL RICARDO CARRASCO 
VÁSCONEZ en su calidad de CEDENTE de la Compañía 
HAWA SOLUTIONS CIA LTDA, y, por otra parte los 
señores CARLOS NAPOLEÓN REGALADO PADILLA casado 
con la señora Elba Lucila Moncayo Albán y CARLOS 
ANDRÉS REGALADO MONCAYO en su calidad de 
CESIONARIOS Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 
soltero, casado y soltero respectivamente, de ocupación 
empleado privado; domiciliados en esta ciudad de Quito 
Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe , en 
virtud de haberme exubido sus documentos de 
xdentiicación — cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas por mi agrego a esta: escritura, páblica como 
documentos habilitantes, y quienes al gaScribi 
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ce DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA. 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Cedulación, cuyo documentos generados en línea, una vez 
impresos se adjuntan como habitantes Advertdos los 
comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados 
de esta escritura, así como examinados que fueron en forma. 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 
esta escntura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa o seduccion, me piden que eleve a escntura 
pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En su 
registro de Bscrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 
una que contenga una DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

de la COMPAÑÍA HAWA SOLUTIONS CIA. LTDA., al tenor 
de las siguientes cláusulas PRIMERA- 
COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la 
presente escritura el señor EMANUEL RICARDO 
CARRASCO VÁSCONEZ en su calidad de CEDENTE de la 
Compañía HAWA SOLUTIONS CIA, LTDA., y, por otra 
parte los señores CARLOS NAPOLEÓN REGALADO 
PADILLA casado con la señora Elba Lucila Moncayo Albán y 
CARLOS ANDRÉS REGALADO MONCAYO en su calidad de 
CESIONARIOS. Los comparecientes som ccuatoriános, 
soltero, casado y soltero respectivamente, dormciliados en el 
Distrito Metropolitano “de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse quienes de forma, libre y voluntaria 

si ses Pectincacins socias ses 06 ¡Consta 
da “SEGUNDA: ANTECEDENTES a) La CÓNPARÍA 
USQLUTIONS CIA. LTDA, se consttuyó mediante 
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Jia DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
p ¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Séptima del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, el 

seis de cnero del año dos mil once, legalmente mscrita en el 
Registro Mercantil de este cantón, bajo el repertorio número 

seis tres cero mueve de fecha nueve de febrero del dos mul 
once, aprobada por la Superintendencia de Compañías el 

treinta y uno de enero del dos mil once bj La Compañia se 

constituyó con un capital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, — capital social pagado 
integramente en su totalidad. c) Mediante Acta de Junta 
General Extraordinaria. y Universal de la Compañía de 
Socios de fecha diez de diciembre de dos mil dieciséis, se 
aprueba la cesión de participaciones realizada por el señor 

EMANUEL RICARDO CARRASCO VÁSCONEZ a favor de los 
señores CARLOS ANDRÉS REGALADO MONCAYO Y 
CARLOS NAPOLEÓN REGALADO PADILLA .- TERCERA: 
CESIÓN: Con los antecedentes expuestos, el señor 

EMANUEL RICARDO CARRASCO VÁSCONEZ, da. su 

expresa autorización y consentimiento, por sus propios y 
personales derechos, en este acto libre y voluntario. 1) 
CEDE Y TRANSFIERE a favor del señor CARLOS ANDRÉS 

REGALADO MONCAYO, cincuenta participaciones sociales, 

las musmas que equivalen a cimcuenta dólares 

        

  

norteamericanos, de las quees; titular cp la hoy Saso Cuy 
denominada COMPAÑÍA HAWA soLUgóÑs de 
2) CEDE Y TRANSFIERE a favor di 
NAPOLEON REGALADO — PADILLA, 

parucspaciones sociales, las misrpÉs « 
cincuenta dólares norteamoncanos, de la cestas en
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO — * 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

la hoy denominada COMPAÑÍA HAWA SOLUTIONS CIA, 
LTDA, estas transferencias las hace sin reserva de ninguna 
naturaleza, dejando de esta forma de ser socio de“la 

Compañía. Por lo que el capital de la compañía queda de la 
siguiente manera.   
  

socios [suscarro parmeiración 
  [CARLOS ANDRES 
REGALADO. 
MoNcaYo 250| 625] 
  [CARLOS NAPOLEON 
REGALADO PADILLA.   150] 375] 
  

Frorar.   $200] 5400]     200]   100] 
  

CUARTA: PRECIO: El precio que las partes libre y 

voluntariamente fijan como justo por la venta de las 
doscientas participaciones sociales, se las fija en el valor 

total de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD 
200,00), que los Cesionarios lo pagarán en su porcentaje 
correspondiente a la suscripción de esta escritura. QUINTA: 

El CESIONARIO, señor CARLOS ANDRÉS REGALADO 

MONCAYO con ésta cesión de participaciones de cincuenta 
participaciones más las doscientas participaciones que 
posee como socio de la Compañía HAWA SOLUTIONS CIA. 

LTDA., consolida a su favor doscientas cincuenta 
participaciones, lo que será tomado en cuenta para los fines 

legales pertinentes. SEXTA: ACEPTACIÓN - Las partes se 
Gafas y basin suyas el tó cocenido do ¡és 

en la interpretación y solcación ¿80 ent 
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ZÉ DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

y se sujetarán a los Jueces Civiles de Quito, al trámite de 
elección de la partes. A pesar de lo indicado dejamos 
indicado nuestra información de contacto: Emanuel Ricardo 
Carrasco Vásconez, Dirección. Calle 7 y Prancisco Dalmau, 
sector Ponciano Alto, teléfono convencional: 02 510 9490, 
Teléfono móvil: 0905661499 y correo electrónico. 
emanuelcarrascoGgmail.com, Carlos Andrés Regalado 
Moncayo, Dirección. Pasaje Janacek N47-191 entre 
Beethoven y Mozart, Teléfono convencional. 02 2412171, 
Teléfono móvil 0995019288 y Correo electrónico: 
caregaladoGhawaSOLUTIONSs.com, y, Carlos Napoleón 
Regalado Padilla, Dirección Janacek N47-191 entre 
Beethoven y Mozart, Teléfono convencional: 02'2412171, 
Teléfono móvil. 0999701386, Correo electrónico: 
carlosregaladopGhotmail.com.- Usted señor Notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de esta escritura pública.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, 
que queda elevada a escritura publica con todo su válor 
legal, la misma que se halla firmada por el abogado Javier 
Campaña Escobar, con matrícula Profesional profesional 
diecisiete-dos mil catorce-cuatrocientos ochenta y seis del 
Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura — Función 

  

Judicial del Ecuador. Para la celebración y 0 to de 
la presente escntura se observaron 4$8 efes 
que el caso requiere; y leida que les fe tario, a 
los comparecientes, aquellos se ratifi n de 
sucontenido y firman conmigo del agfb; se AA



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 
de todo lo cual doy fe.- 

EMANUEL RICARDO CARRASCO VÁSCONEZ 
AS 
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CARLOS NAPOLEÓN REGALADO PADILLA 
eo /703973473 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
"COMPAÑÍA HAWA SOLUTIONS CIA. LTDA.” 

En crudad de Quito, a los 10 días del mes de diciembre de 2016, a las 08h30 
horas, en las instalaciones de la compañia, ubicadas en la calle Estocolmo E2- 
134 y Av Amazonas, se reúnen los Socios de la compañía “HAWA SOLUTIONS 
CIA. LTDA.”, con la finalidad de tratar como orden del dia lo siguiente: 

  

>. Cesión de participaciones del socio Emanuel Ricardo Carrasco Vásconez. 
+ Renuncia del presidente ejecutivo Emanuel Ricardo Carrasco Vásconez. 

El señor Presidente dispone a Secretaria se verifique la asistencia de los señores 
Socios: 

  

  

            

Socios CAPITAL SUSCRITO | — NUMERO DE 
Y PAGADO PARTICIPACIONES 

Emanuel Ricardo —Crrao | 5200p0 2000 Vásconez 
Carlos Andrés Regulado Moncayo ¿00098 PP” 

TOTAL 400,00 40050 

Una vez verificada la asistencia y por encontrarse la totalidad del capital social 
de la compañía, los asistentes acuerdan por unanimidad constituirse en Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios, como en efecto lo hacen al amparo 
de la norma del Art. 238 de la Ley de compañias en concordancia del articulo 
décimo segundo del estatuto de la compañía. 

  

Preside la Junta el señor Emanuel Ricardo Carrasco Vásconez, Presidente 
Ejecutivo de la Compañía y actúa como Secretario Ad hoc el señor Carlos Andrés 
Regalado Moncayo, Gerente General de la Compañía. 

     

   

A continuación el Presidente expresa que los Socios deben 
si aceptan la celebración de esta Junta General Universa) 
Socios, cuyo Orden del Día puesto a consideración de la sgla 2,



  

ORDEN DEL DÍA: 

+ Conión de participaciones del accio Emanuel Ricardo Carrasco 
Váscones. 

+ Renuncia del prealdente ejecutivo señor Emanuel Ricardo 
Caxrasco Vásconez. 

En atención a lo expuesto, los Socios manifiestan su conformidad con lo 
propuesto por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta 
y el Orden del Día quedan aprobados por unanimidad. El Presidente declara 
instalada la sesión. Su desarrollo es el sigmente: 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Cesión de participaciones del socto 
Emanuel Ricardo Carrasco Váscones: 
El presidente de la Compañía Emanuel Ricardo Carrasco Vásconez en calidad 
de socio toma la palabra y pone en conocimiento de la Junta, su decisión de 
transferir sus participaciones por lo cual solicita se autorice la transferencia de 
sus participaciones en favor Carlos Andrés Regalado Moncayo y Carlos Napoleon 
Regalado Padilla; en la cantidad de 50 y 150 participaciones respectivamente. 

   

La Junta procede analizar la moción. presentada por el Socio Emanuel Ricardo 
Carrasco Vásconez, decidiendo unánimemente autorizar la transferencia de la. 
totalidad de participaciones a favor de los señores Carlos Andrés Regalado 
Moncayo y Carlos Napoleon Regalado Padilla, razón por la cual el cuadro de 
Socios quedaría de la siguiente manera. 
  

  

  

Socios Capial [Capial | Participaciones | Tipo de 
Suscrito | Pagado Inversión 

“Carlos Andrés Regalado 250 [250 [250 Nacional 
Moncayo s L Carlos Napoleon Regalado | 150 — [150 [150 Nacional 
Padilla               

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Renuncia del presidente ejecutivo 
señor Emanuel Ricardo Carrasco Vásconez: 

El presidente de la Junta toma la palabra y pone en conocimiento de la Junta, 
su decisión, de renunciar al cargo de forma irrevocable debido a problemas 

:, Pr Jo cual solicita se acepte su renuncia al cargo X $, 

    

«de nalizar la moción. presentada por el Presidente, decidiendo 
aceptarla renuncia al cargo. 

 



No habiendo otro asunto que tratar, a las 09h00 el Presidente de la Junta, 
concede un receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben 
formar parte del expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

+ Una copia del Acta de Junta. 

Alas 091530 se reinstala la Sesión con la presencia de los Socios citados al inicio. 
La Secretaria da lectura a la presenta Acta, la cual es aprobada por unanimidad 

y sin modificaciones 

El Presidente de la Junta declara termmada la sesión, procediéndose a la firma 
del Acta por parte de los Socios, el Presidente de la Junta y la Secretaría que 

certfica, 1 

Emanuel Carrasco Vásconez Carlos Regalado 
Presidente - SOCIO Secretario - SOCIO. 

 



    sa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa rseciónGonara sei Cl, ertcacin y Cecusión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1716459873 
Nombres del ciudadano: REGALADO MONCAYO CARLOS ANORES 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 
Focha de nacimiento 25 DE MAYO DE 1987 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción. SUPERIOR . 

Protesión: MAGISTER 
Estado Cil SOLTERO 
Cónyugs. 

  

Fecha de Matrimonio: —   

Nombres del padre. REGALADO CARLOS NAPOLEON 

Nombres de la madre: MONCAYO ELSA LUCILA, 

Fecha de expedicion: 26 DE OCTUBRE DE 2015 

Intomacncetcaca ala ecra 150€ FEBARO DE 2017 
For JORGE MAFICELO CHANORRO ESTACIO.PICHINCHAQUTONTAS. PINCHA QUITO 

    
   

  

          
5 Te Signature:No¡ Verified EE; 

Oi y Hats E AMES, 0 EE 
  

ES ing org raya uni 
Opgad Sara! el Raga nl rifa y Coda A a 

  
      



E PÚBLICA Di UADOR país REN [CA DEL ECUADO! Diaoció Genera Negro Cta, Idniicain y Cacnción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1718458978 

Nombre. REGALADO MONCAYO CARLOS ANDRES 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La itormectn dal camé d daparad es onautaó ds menear ete ds Sal Poca. CONADIS an ao de 
  

Fnomacióncmilaón ala tcha 190€ FEDAEAO DE 2017 
Emsa JORGE MARCELO CHAMORAO ESTACIO. PICHNCHA QUITO TS: PICHNCHA. QUITO 
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  rección GeostaldeMeguro Cil Identiacón y Cesuación 

  

seña REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0103037415 

Nombres del ciudadano: CARRASCO VASOONEZ EMANUEL RICARDO 
Condición del cedulado, CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

  Conyuge: 

Fecha de Matrimonio" 

  

Nombres del padre. CARRASCO RICARDO JAVIER 

Nombres de la madre: VASCONEZ MARIA AURELIA 

Fecha de expedicion, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

GE MICA SONO ESO PENN UTONTES PONER curo 

AN cenicado 176-008-31426 z 

y ECN a toc enc e Rega Ct in oca 

Una mora Y tcs rel e ió Carlo po rm e stccens sti su cr 

                  

      

      



A 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

UL 0103097416 

Nombre: CARRASCO VASCONEZ EMANUEL RICARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mansajo LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laomatión e sar de capaci es onsutdademaner vc al Mostro de Sale Pza CONADS an ca e irconatancs ondo 4 ent de plo 

Irtmacin cnica 4 cha: 15 DE FEDAERO DE 2017 
Er JORQE MARCELO CAAMORRO ESTACID  PICINCHA QUTONTES- ECHNOIA QUITO 

 



  edulacin 

  

e PEC DEL ESUADOR pus 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion. 1703978873 

Nombres del cludadano: REGALADO PADIELA CARLOS NAPOLEON 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINOHA/QUITO/AVAGUAÑA 

  

E Sexo" HOMBRE 

Fecha de expedición 18 DE ABRIL DE 2011 

Emir JORGE MANCELO CHAMORRO ESTACIO. PICHNCHA QUITO NT 25; PINCHA QUITO 

  

de coicaco, 172.008:37468 

LI 1 IZ Diao era el Rgiavo CM, erección y Cao Quin meno rado eta 

  

                
 



  

  

¿sae REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 
ERAN rección Genera Regio Cl, aenicacin y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1709973873 

Nombre: REGALADO PADILLA GARLOS NAPOLEON 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

ad es cosutac de anses rca al nieto d ala Pública. GONADIS an can 1 attoración dear 

  

  

Irtrmacióncetcada nc: 15 DE FEORERO DE 2017 
Etrr JORGE MAAIELO CHANORRO ESTACID. PICHINCHAQUTONT 5 PCHINHA OJO 

   



- UI A 
Factura 002-002-000033684 20171701035000996 

            

  

    

  

FIELCOPIA DE DOCUMENTOS EXMBIDOS EN ORIGINAL N' 20174701036000896 

RAZÓN De conformidad l A 18 numeral 5 dela Ley Notaria, doy fe que ss) fotocopias) que anteceden es (son) 
silos) fos) documentos) orgnales) que comesponda(») a CÉDULAD DE REGALADO MONCAYO CARLOS ANDRES Y 
OTROS y que me fue exhibido en jale) ita) Una vez pracicadts)lacrtcacónles) e devuelva elos) documentos) 
an 3 elas) conservesci una copia de elas enel Libro de Coriicaciones La vbracioas de su contenido y el uso adecuado del 
(os) documentos) ceuiado(s) s de resconsanttad exclusiva e (5) prsors(s) que te) liza) 
QUITO, 215 DE FEBRERO DEL2017 (12:11 

  

OTAN SIGO FEDERICO GUERAONAYALA 
HOTARIATRGÉSIIA QUICADEL CANTÓN QUTO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NOMERO 2017-17-01-35-P00484 
Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DB. CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADO 
POR: CARRASCO VASCONEZ EMANUEL RICARDO, A FAVOR 

DE REGALADO MONCAYO, CARLOS ANDRES Y REGALADO 
PADILLA CARLOS Y NAPOLEON, sellada y firmada en Quito a, 
quince de febrero de dos mil diecisiete 

  

Ó ogisantiago Guerrón Ayala 
Abu Trata Quim del Dis Memopoltao de Quo | 
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Gu UA 
Factura: 002-003-000002531 20171701037000871 

  

   
   

  

NOTAR PALMA ALESAORA AYQUILA FONSECA 
TARA TROGÉSILA SEPTIMA DEL CANTO CTO 
RAZON AROMA aer rorocoR7y 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

     
RAZÓN: Al margen dela escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
HAWA SOLUTIONS CIA. LTDA,, celebrada el 06 de enero del 2011, ante el Doctor 
Roberto Dueñas Mera, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi Gargo- TOMO 
"NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: OTORGADA 
POR. EMANUEL RICARDO CARRASCO VASCONEZ, A FAVOR DE. CARLOS 
ANDRÉS REGALADO MONCAYO CARLOS NAPOLEON REGALADO 
PADILLA, celebrada el 15 de febrero del 2017, ante £l Notario Trigésimo. Quinto del 
cantón Quito, Doctor Santiago Federico Guerrón Ayall.- Quito, a DIEZ DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECISIETE. » %    

  

 



  
 



    

  TRÁMITE NÚMERO: 31399, 

  

    

  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
UMITADA 

[NUmeRo DE REPERTORIO: 23350, 
FECHA DE INSCIIPCIÓN: 06/2057 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 65 
REGISTRO: UNO DECESIÓN DE PARTICPACONES, 
  

2 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATOS | CESIÓN DE PARTIOPACIONES DECOMPAÑA DE   

  

  

    
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DATOS NOTA NOTARIA TIGESIMA QUINTA QUITO JAS/O2/ZO. 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA HANA SOLUTIONS GA IDA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: E) 

LR 2,_DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSHERE 200 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNO A1OS CESIONANOS SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCNPCION N' 434 TOMO 142 DEL REGISTRO MENCANTIL DE 
09/02/2041. PERA ve 

  

  

  

  

  CUALQUIER ENMIENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA     
    Y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARGEE 0445 

Página 1 dea.





   
DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA 
HAWA SOLUTION CIA LTDA. 

EMANUEL RICARDO CARRASCO VÁSCONEZ 

CARLOS ANDRÉS REGALADO MONCAYO 
CARLOS NAPOLEÓN REGALADO PADILLA 

15 DE FEBRERO DE 2017 

USD. $ 200,00 

15 DE FEBRERO DE 2017 

Cc 
Telfs 29219.   AS
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NOTARIA SANTADO FEDERICO GUERRON AYALA 
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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N*, 2017 17 01-035-P00484 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA HAWA 
SOLUTIONS CIA LTDA 

OTORGADA POR 
EMANUEL RICARDO CARRASCO VÁSCONEZ 

AFAVOR DE: 
CARLOS ANDRES REGALADO MONCAYO 

CARLOS NAPOLEON REGALADO PADILLA 

CUANTÍA. USD. $ 200,00 

/ 

ca él Ecuador, hoy día, quince de febreró del año *
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

dos mil diecisiete, ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO 
GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 
personal múmero UNO TRES CUATRO CINCO CERO — 
DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos 
mil trece, expedida por la señora Directora General del 
Consejo de la Judicatura, comparecen con plena capacidad, 
libertad y conocimiento , a la celebración de la presente 
escritura el señor EMANUEL RICARDO CARRASCO 
VÁSCONEZ en su calidad de CEDENTE de la Compañía 
HAWA SOLUTIONS CIA LTDA, y, por otra parte los 
señores CARLOS NAPOLEÓN REGALADO PADILLA casado 
con la señora Elba Lucila Moncayo Albán y CARLOS 
ANDRÉS REGALADO MONCAYO en su calidad de 
CESIONARIOS Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 
soltero, casado y soltero respectivamente, de ocupación 
empleado privado; domiciliados en esta ciudad de Quito 
Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe , en 
virtud de haberme exubido sus documentos de 
xdentiicación — cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas por mi agrego a esta: escritura, páblica como 
documentos habilitantes, y quienes al gaScribi 
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ce DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA. 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Cedulación, cuyo documentos generados en línea, una vez 
impresos se adjuntan como habitantes Advertdos los 
comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados 
de esta escritura, así como examinados que fueron en forma. 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 
esta escntura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa o seduccion, me piden que eleve a escntura 
pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En su 
registro de Bscrituras Públicas a su cargo sírvase insertar 
una que contenga una DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

de la COMPAÑÍA HAWA SOLUTIONS CIA. LTDA., al tenor 
de las siguientes cláusulas PRIMERA- 
COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la 
presente escritura el señor EMANUEL RICARDO 
CARRASCO VÁSCONEZ en su calidad de CEDENTE de la 
Compañía HAWA SOLUTIONS CIA, LTDA., y, por otra 
parte los señores CARLOS NAPOLEÓN REGALADO 
PADILLA casado con la señora Elba Lucila Moncayo Albán y 
CARLOS ANDRÉS REGALADO MONCAYO en su calidad de 
CESIONARIOS. Los comparecientes som ccuatoriános, 
soltero, casado y soltero respectivamente, dormciliados en el 
Distrito Metropolitano “de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse quienes de forma, libre y voluntaria 

si ses Pectincacins socias ses 06 ¡Consta 
da “SEGUNDA: ANTECEDENTES a) La CÓNPARÍA 
USQLUTIONS CIA. LTDA, se consttuyó mediante 
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Jia DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
p ¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Séptima del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, el 

seis de cnero del año dos mil once, legalmente mscrita en el 
Registro Mercantil de este cantón, bajo el repertorio número 

seis tres cero mueve de fecha nueve de febrero del dos mul 
once, aprobada por la Superintendencia de Compañías el 

treinta y uno de enero del dos mil once bj La Compañia se 

constituyó con un capital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, — capital social pagado 
integramente en su totalidad. c) Mediante Acta de Junta 
General Extraordinaria. y Universal de la Compañía de 
Socios de fecha diez de diciembre de dos mil dieciséis, se 
aprueba la cesión de participaciones realizada por el señor 

EMANUEL RICARDO CARRASCO VÁSCONEZ a favor de los 
señores CARLOS ANDRÉS REGALADO MONCAYO Y 
CARLOS NAPOLEÓN REGALADO PADILLA .- TERCERA: 
CESIÓN: Con los antecedentes expuestos, el señor 

EMANUEL RICARDO CARRASCO VÁSCONEZ, da. su 

expresa autorización y consentimiento, por sus propios y 
personales derechos, en este acto libre y voluntario. 1) 
CEDE Y TRANSFIERE a favor del señor CARLOS ANDRÉS 

REGALADO MONCAYO, cincuenta participaciones sociales, 

las musmas que equivalen a cimcuenta dólares 

        

  

norteamericanos, de las quees; titular cp la hoy Saso Cuy 
denominada COMPAÑÍA HAWA soLUgóÑs de 
2) CEDE Y TRANSFIERE a favor di 
NAPOLEON REGALADO — PADILLA, 

parucspaciones sociales, las misrpÉs « 
cincuenta dólares norteamoncanos, de la cestas en
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO — * 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

la hoy denominada COMPAÑÍA HAWA SOLUTIONS CIA, 
LTDA, estas transferencias las hace sin reserva de ninguna 
naturaleza, dejando de esta forma de ser socio de“la 

Compañía. Por lo que el capital de la compañía queda de la 
siguiente manera.   
  

socios [suscarro parmeiración 
  [CARLOS ANDRES 
REGALADO. 
MoNcaYo 250| 625] 
  [CARLOS NAPOLEON 
REGALADO PADILLA.   150] 375] 
  

Frorar.   $200] 5400]     200]   100] 
  

CUARTA: PRECIO: El precio que las partes libre y 

voluntariamente fijan como justo por la venta de las 
doscientas participaciones sociales, se las fija en el valor 

total de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD 
200,00), que los Cesionarios lo pagarán en su porcentaje 
correspondiente a la suscripción de esta escritura. QUINTA: 

El CESIONARIO, señor CARLOS ANDRÉS REGALADO 

MONCAYO con ésta cesión de participaciones de cincuenta 
participaciones más las doscientas participaciones que 
posee como socio de la Compañía HAWA SOLUTIONS CIA. 

LTDA., consolida a su favor doscientas cincuenta 
participaciones, lo que será tomado en cuenta para los fines 

legales pertinentes. SEXTA: ACEPTACIÓN - Las partes se 
Gafas y basin suyas el tó cocenido do ¡és 

en la interpretación y solcación ¿80 ent 
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ZÉ DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

y se sujetarán a los Jueces Civiles de Quito, al trámite de 
elección de la partes. A pesar de lo indicado dejamos 
indicado nuestra información de contacto: Emanuel Ricardo 
Carrasco Vásconez, Dirección. Calle 7 y Prancisco Dalmau, 
sector Ponciano Alto, teléfono convencional: 02 510 9490, 
Teléfono móvil: 0905661499 y correo electrónico. 
emanuelcarrascoGgmail.com, Carlos Andrés Regalado 
Moncayo, Dirección. Pasaje Janacek N47-191 entre 
Beethoven y Mozart, Teléfono convencional. 02 2412171, 
Teléfono móvil 0995019288 y Correo electrónico: 
caregaladoGhawaSOLUTIONSs.com, y, Carlos Napoleón 
Regalado Padilla, Dirección Janacek N47-191 entre 
Beethoven y Mozart, Teléfono convencional: 02'2412171, 
Teléfono móvil. 0999701386, Correo electrónico: 
carlosregaladopGhotmail.com.- Usted señor Notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez de esta escritura pública.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, 
que queda elevada a escritura publica con todo su válor 
legal, la misma que se halla firmada por el abogado Javier 
Campaña Escobar, con matrícula Profesional profesional 
diecisiete-dos mil catorce-cuatrocientos ochenta y seis del 
Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura — Función 

  

Judicial del Ecuador. Para la celebración y 0 to de 
la presente escntura se observaron 4$8 efes 
que el caso requiere; y leida que les fe tario, a 
los comparecientes, aquellos se ratifi n de 
sucontenido y firman conmigo del agfb; se AA



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 
de todo lo cual doy fe.- 

EMANUEL RICARDO CARRASCO VÁSCONEZ 
AS 
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CARLOS NAPOLEÓN REGALADO PADILLA 
eo /703973473 
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DR.SANTIAGQ/AsUERRÓN AYALA 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
"COMPAÑÍA HAWA SOLUTIONS CIA. LTDA.” 

En crudad de Quito, a los 10 días del mes de diciembre de 2016, a las 08h30 
horas, en las instalaciones de la compañia, ubicadas en la calle Estocolmo E2- 
134 y Av Amazonas, se reúnen los Socios de la compañía “HAWA SOLUTIONS 
CIA. LTDA.”, con la finalidad de tratar como orden del dia lo siguiente: 

  

>. Cesión de participaciones del socio Emanuel Ricardo Carrasco Vásconez. 
+ Renuncia del presidente ejecutivo Emanuel Ricardo Carrasco Vásconez. 

El señor Presidente dispone a Secretaria se verifique la asistencia de los señores 
Socios: 

  

  

            

Socios CAPITAL SUSCRITO | — NUMERO DE 
Y PAGADO PARTICIPACIONES 

Emanuel Ricardo —Crrao | 5200p0 2000 Vásconez 
Carlos Andrés Regulado Moncayo ¿00098 PP” 

TOTAL 400,00 40050 

Una vez verificada la asistencia y por encontrarse la totalidad del capital social 
de la compañía, los asistentes acuerdan por unanimidad constituirse en Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios, como en efecto lo hacen al amparo 
de la norma del Art. 238 de la Ley de compañias en concordancia del articulo 
décimo segundo del estatuto de la compañía. 

  

Preside la Junta el señor Emanuel Ricardo Carrasco Vásconez, Presidente 
Ejecutivo de la Compañía y actúa como Secretario Ad hoc el señor Carlos Andrés 
Regalado Moncayo, Gerente General de la Compañía. 

     

   

A continuación el Presidente expresa que los Socios deben 
si aceptan la celebración de esta Junta General Universa) 
Socios, cuyo Orden del Día puesto a consideración de la sgla 2,



  

ORDEN DEL DÍA: 

+ Conión de participaciones del accio Emanuel Ricardo Carrasco 
Váscones. 

+ Renuncia del prealdente ejecutivo señor Emanuel Ricardo 
Caxrasco Vásconez. 

En atención a lo expuesto, los Socios manifiestan su conformidad con lo 
propuesto por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta 
y el Orden del Día quedan aprobados por unanimidad. El Presidente declara 
instalada la sesión. Su desarrollo es el sigmente: 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Cesión de participaciones del socto 
Emanuel Ricardo Carrasco Váscones: 
El presidente de la Compañía Emanuel Ricardo Carrasco Vásconez en calidad 
de socio toma la palabra y pone en conocimiento de la Junta, su decisión de 
transferir sus participaciones por lo cual solicita se autorice la transferencia de 
sus participaciones en favor Carlos Andrés Regalado Moncayo y Carlos Napoleon 
Regalado Padilla; en la cantidad de 50 y 150 participaciones respectivamente. 

   

La Junta procede analizar la moción. presentada por el Socio Emanuel Ricardo 
Carrasco Vásconez, decidiendo unánimemente autorizar la transferencia de la. 
totalidad de participaciones a favor de los señores Carlos Andrés Regalado 
Moncayo y Carlos Napoleon Regalado Padilla, razón por la cual el cuadro de 
Socios quedaría de la siguiente manera. 
  

  

  

Socios Capial [Capial | Participaciones | Tipo de 
Suscrito | Pagado Inversión 

“Carlos Andrés Regalado 250 [250 [250 Nacional 
Moncayo s L Carlos Napoleon Regalado | 150 — [150 [150 Nacional 
Padilla               

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Renuncia del presidente ejecutivo 
señor Emanuel Ricardo Carrasco Vásconez: 

El presidente de la Junta toma la palabra y pone en conocimiento de la Junta, 
su decisión, de renunciar al cargo de forma irrevocable debido a problemas 

:, Pr Jo cual solicita se acepte su renuncia al cargo X $, 

    

«de nalizar la moción. presentada por el Presidente, decidiendo 
aceptarla renuncia al cargo. 

 



No habiendo otro asunto que tratar, a las 09h00 el Presidente de la Junta, 
concede un receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben 
formar parte del expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

+ Una copia del Acta de Junta. 

Alas 091530 se reinstala la Sesión con la presencia de los Socios citados al inicio. 
La Secretaria da lectura a la presenta Acta, la cual es aprobada por unanimidad 

y sin modificaciones 

El Presidente de la Junta declara termmada la sesión, procediéndose a la firma 
del Acta por parte de los Socios, el Presidente de la Junta y la Secretaría que 

certfica, 1 

Emanuel Carrasco Vásconez Carlos Regalado 
Presidente - SOCIO Secretario - SOCIO. 

 



    sa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa rseciónGonara sei Cl, ertcacin y Cecusión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1716459873 
Nombres del ciudadano: REGALADO MONCAYO CARLOS ANORES 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 
Focha de nacimiento 25 DE MAYO DE 1987 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción. SUPERIOR . 

Protesión: MAGISTER 
Estado Cil SOLTERO 
Cónyugs. 

  

Fecha de Matrimonio: —   

Nombres del padre. REGALADO CARLOS NAPOLEON 

Nombres de la madre: MONCAYO ELSA LUCILA, 

Fecha de expedicion: 26 DE OCTUBRE DE 2015 

Intomacncetcaca ala ecra 150€ FEBARO DE 2017 
For JORGE MAFICELO CHANORRO ESTACIO.PICHINCHAQUTONTAS. PINCHA QUITO 

    
   

  

          
5 Te Signature:No¡ Verified EE; 

Oi y Hats E AMES, 0 EE 
  

ES ing org raya uni 
Opgad Sara! el Raga nl rifa y Coda A a 

  
      



E PÚBLICA Di UADOR país REN [CA DEL ECUADO! Diaoció Genera Negro Cta, Idniicain y Cacnción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1718458978 

Nombre. REGALADO MONCAYO CARLOS ANDRES 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La itormectn dal camé d daparad es onautaó ds menear ete ds Sal Poca. CONADIS an ao de 
  

Fnomacióncmilaón ala tcha 190€ FEDAEAO DE 2017 
Emsa JORGE MARCELO CHAMORAO ESTACIO. PICHNCHA QUITO TS: PICHNCHA. QUITO 

   



5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
da   

1716059372    
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99z mesa a 0, ro 
rien 

  

  

En vs de la faltas concesión por el comer! 5 dal An 18 de Loy Noa, ¿oy fe que la focopia que amsceda. gunda Sontormidad zon el decir ea era sali, 
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  rección GeostaldeMeguro Cil Identiacón y Cesuación 

  

seña REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0103037415 

Nombres del ciudadano: CARRASCO VASOONEZ EMANUEL RICARDO 
Condición del cedulado, CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

  Conyuge: 

Fecha de Matrimonio" 

  

Nombres del padre. CARRASCO RICARDO JAVIER 

Nombres de la madre: VASCONEZ MARIA AURELIA 

Fecha de expedicion, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

GE MICA SONO ESO PENN UTONTES PONER curo 

AN cenicado 176-008-31426 z 

y ECN a toc enc e Rega Ct in oca 

Una mora Y tcs rel e ió Carlo po rm e stccens sti su cr 

                  

      

      



A 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

UL 0103097416 

Nombre: CARRASCO VASCONEZ EMANUEL RICARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mansajo LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Laomatión e sar de capaci es onsutdademaner vc al Mostro de Sale Pza CONADS an ca e irconatancs ondo 4 ent de plo 

Irtmacin cnica 4 cha: 15 DE FEDAERO DE 2017 
Er JORQE MARCELO CAAMORRO ESTACID  PICINCHA QUTONTES- ECHNOIA QUITO 

 



  edulacin 

  

e PEC DEL ESUADOR pus 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion. 1703978873 

Nombres del cludadano: REGALADO PADIELA CARLOS NAPOLEON 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINOHA/QUITO/AVAGUAÑA 

  

E Sexo" HOMBRE 

Fecha de expedición 18 DE ABRIL DE 2011 

Emir JORGE MANCELO CHAMORRO ESTACIO. PICHNCHA QUITO NT 25; PINCHA QUITO 

  

de coicaco, 172.008:37468 

LI 1 IZ Diao era el Rgiavo CM, erección y Cao Quin meno rado eta 

  

                
 



  

  

¿sae REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 
ERAN rección Genera Regio Cl, aenicacin y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1709973873 

Nombre: REGALADO PADILLA GARLOS NAPOLEON 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

ad es cosutac de anses rca al nieto d ala Pública. GONADIS an can 1 attoración dear 

  

  

Irtrmacióncetcada nc: 15 DE FEORERO DE 2017 
Etrr JORGE MAAIELO CHANORRO ESTACID. PICHINCHAQUTONT 5 PCHINHA OJO 

   



- UI A 
Factura 002-002-000033684 20171701035000996 

            

  

    

  

FIELCOPIA DE DOCUMENTOS EXMBIDOS EN ORIGINAL N' 20174701036000896 

RAZÓN De conformidad l A 18 numeral 5 dela Ley Notaria, doy fe que ss) fotocopias) que anteceden es (son) 
silos) fos) documentos) orgnales) que comesponda(») a CÉDULAD DE REGALADO MONCAYO CARLOS ANDRES Y 
OTROS y que me fue exhibido en jale) ita) Una vez pracicadts)lacrtcacónles) e devuelva elos) documentos) 
an 3 elas) conservesci una copia de elas enel Libro de Coriicaciones La vbracioas de su contenido y el uso adecuado del 
(os) documentos) ceuiado(s) s de resconsanttad exclusiva e (5) prsors(s) que te) liza) 
QUITO, 215 DE FEBRERO DEL2017 (12:11 

  

OTAN SIGO FEDERICO GUERAONAYALA 
HOTARIATRGÉSIIA QUICADEL CANTÓN QUTO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NOMERO 2017-17-01-35-P00484 
Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DB. CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADO 
POR: CARRASCO VASCONEZ EMANUEL RICARDO, A FAVOR 

DE REGALADO MONCAYO, CARLOS ANDRES Y REGALADO 
PADILLA CARLOS Y NAPOLEON, sellada y firmada en Quito a, 
quince de febrero de dos mil diecisiete 

  

Ó ogisantiago Guerrón Ayala 
Abu Trata Quim del Dis Memopoltao de Quo | 
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Factura: 002-003-000002531 20171701037000871 

  

   
   

  

NOTAR PALMA ALESAORA AYQUILA FONSECA 
TARA TROGÉSILA SEPTIMA DEL CANTO CTO 
RAZON AROMA aer rorocoR7y 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

     
RAZÓN: Al margen dela escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
HAWA SOLUTIONS CIA. LTDA,, celebrada el 06 de enero del 2011, ante el Doctor 
Roberto Dueñas Mera, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi Gargo- TOMO 
"NOTA: De la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: OTORGADA 
POR. EMANUEL RICARDO CARRASCO VASCONEZ, A FAVOR DE. CARLOS 
ANDRÉS REGALADO MONCAYO CARLOS NAPOLEON REGALADO 
PADILLA, celebrada el 15 de febrero del 2017, ante £l Notario Trigésimo. Quinto del 
cantón Quito, Doctor Santiago Federico Guerrón Ayall.- Quito, a DIEZ DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECISIETE. » %    

  

 



  
 



    

  TRÁMITE NÚMERO: 31399, 

  

    

  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
UMITADA 

[NUmeRo DE REPERTORIO: 23350, 
FECHA DE INSCIIPCIÓN: 06/2057 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 65 
REGISTRO: UNO DECESIÓN DE PARTICPACONES, 
  

2 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATOS | CESIÓN DE PARTIOPACIONES DECOMPAÑA DE   

  

  

    
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DATOS NOTA NOTARIA TIGESIMA QUINTA QUITO JAS/O2/ZO. 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA HANA SOLUTIONS GA IDA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: E) 

LR 2,_DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSHERE 200 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNO A1OS CESIONANOS SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCNPCION N' 434 TOMO 142 DEL REGISTRO MENCANTIL DE 
09/02/2041. PERA ve 

  

  

  

  

  CUALQUIER ENMIENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA     
    Y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARGEE 0445 

Página 1 dea.




